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Corte Suprema  de Justicia de Nicaragua 
Foto tomada de Internet 

Corte Suprema de Justicia (CSJ) Confir-

ma Resolución de PROCOMPETENCIA 

La Resolución que da ha lugar, a la denuncia por Competencia Desleal interpuesta 

por los Agentes Económicos Servicios de Seguridad León Unido para el Desarrollo, 

Sociedad Anónima (SESELUDESA) y Empresas de Vigilancia American Eagle, Sociedad 

Anónima (AMERICAN EAGLE S.A) en contra de León-Matagalpa Security S.A (LEMAT 

SECURITY S.A.), fue confirmada por Sentencia de la Sala Constitucional de la CSJ, nú-

mero 684 de las tres y cuarenta y cinco de la tarde del siete de octubre del dos mil 

quince que en sus partes conducentes resolvió: …. “No ha lugar al recurso de ampa-

ro… en contra del Consejo Directivo de Procompetencia… por haber emitido en per-

juicio de su representada las resoluciones administrativas de las que se ha hecho 

mérito, mediante las cuales quedó firme la denuncia por competencia desleal en lo 

que hace a la conducta de actos de inducción… y a su vez la multa de 30 salarios mí-

nimos establecida en el procedimiento administrativo, así como la orden de cesar 

inmediatamente la conducta de competencia desleal relacionada, de que se ha he-

cho mérito. La sentencia fue firmada por los Magistrados Francisco Rosales, Rafael 

Solís, Manuel Martínez, Armando Juárez, Carlos Aguerri,  e Ileana Pérez. Y fue notifi-

cada a Procompetencia el día 21 de octubre de 2015. Mayor información en nuestra 

página, www.procompetencia.gob.ni  
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Corte Suprema de Justicia y  PROCOM-
PETENCIA juntan esfuerzos 
La Doctora Alba Luz Ramos, Presidente de la Corte Suprema de Jus-

ticia, y el Consejo Directivo de Procompetencia, presidido por el 

Doctor Luis Humberto Guzmán, se reunieron el 23 del presente 

mes en las oficinas de la Doctora Ramos con el propósito de juntar 

esfuerzos entre ambas instituciones para hacer más efectiva la apli-

cación e la Ley 601, Ley de Promoción de la Competencia y sus re-

formas, en lo que a cada institución le corresponde en el ámbito de 

sus competencias. Ambas instituciones se mostraron satisfechas 

por los resultados de este encuentro, siendo uno de ellos  el com-

promiso de Procompetencia de capacitar a los funcionarios del Re-

gistro de la Propiedad de todo el país en el conocimiento y aplica-

ción de la Ley de Competencia. 

Acompañó a la Doctora Ramos en este encuentro la Doctora Clara 

Cruz Castillo, Registradora Titular del Departamento de Managua. 

Por Procompetencia, además del Doctor Guzmán participaron los 

demás miembros del Consejo Directivo: Doctor Cairo Amador, MBA 

Gilberto Alcócer López y la Doctora Nolvia González, acompañados 

por el Máster Haraxa Sandino, Director Jurídico. 

Articulación con 
otras instituciones 

PROCOMPETENCIA, en su labor de 

tutelar y promoción la libre competen-

cia entre los actores económicos pue-

de establecer convenios de coopera-

ción en materia de competencia con 

otras instituciones, así lo establece el 

Artículo 14.- Atribuciones del Pre-

sidente de PROCOMPETENCIA: 

o) Establecer convenios de coope-

ración en materia de competencia 

con otras Instituciones análogas; 

s) Proponer los mecanismos de 

coordinación con los Entes Regula-

dores para prevenir y combatir las 

prácticas anticompetitivas a que se 

refiere la presente Ley; 

Al centro, Doctora Alba Luz Ramos. A su derecha,  Doctor Luis Humberto Guzmán, MBA 
Gilberto Alcócer López ,  Msc Haraxa Sandino. A su Izquierda, Doctora Clara Cruz, Doc-
tor Cairo Amador y Doctora Nolvia González 



Promoción y 

Abogacía de la 

Competencia 

Procompetencia, desde su 

ámbito de acción tiene la 

responsabilidad de promo-

ver la libre competencia. Así 

lo establece el Artículo 16.- 

De la Promoción y Abogacía 

de la Competencia. Con el 

propósito de garantizar el 

libre ejercicio de la compe-

tencia y la libertad empresa-

rial, PROCOMPETENCIA 

ejercerá funciones de pro-

moción y abogacía de la 

competencia mediante las 

siguientes acciones e inicia-

tivas: 

c) Asesorar a los Entes de la 

Administración Públi-

ca Nacional, Regional o Mu-

nicipal; para que en el cum-

plimiento de sus funciones, 

no se establezcan trabas o 

barreras burocráticas que 

obstaculicen los derechos a 

la libertad económica y la 

competencia. 

e) Realizar actividades de 

promoción de la competen-

cia, asesorando a los órga-

nos y entidades del Estado, 

agentes económicos, orga-

nizaciones académicas, co-

legios de profesionales, en 

materia económica y co-

mercial.. 

Foto de archivo tomada de Internet 

Procompetencia capacita a funciona-
rios del Registro Público Mercantil 
El pasado 14 de octubre se desarrolló el Taller de Capacitación sobre Concentra-

ciones Económicas que Procompetencia ofreció al Registro Público Mercantil de 

la ciudad de Managua, Procompetencia delegó como capacitadores para este 

evento a la Licenciada María Belén Zelaya, Analista Económica, el Licenciado 

Roberto Avendaño, Analista Jurídico y el Msc. Haraxa Sandino, Director Jurídico. 

En el taller se abordó a fondo el marco legal que regula las concentraciones eco-

nómicas en Nicaragua, los diferentes tipos de concentraciones que pueden ser 

investigadas, los umbrales que establece la Ley como parámetros para que una 

concentración económica deba ser notificada de previo a su inscripción en el 

Registro Mercantil, los procedimientos establecidos en la Ley 601, las técnicas de 

investigación que desarrolla Procompetencia para garantizar el cumplimiento de 

la Ley, entre otros temas. 

Los funcionarios del Registro Público aprovecharon el evento para evacuar du-

das sobre este tipo de procedimiento y se conversó sobre la necesidad de crear 

mecanismos formales de colaboración entre ambas instituciones para garantizar 

el cumplimiento de la Ley y coadyuvar al mejor desarrollo de las actividades eco-

nómicas en Nicaragua. 



Póngase en  
contacto con  
nosotros 

Llámenos si desea más  

información sobre el contenido de 

este boletín. 

Dirección física: Del Busto de José 

Martí, 5 cuadras arriba, 1/2 cuadra 

al lago, a mano izquierda. 

(505) 2250 9895 (505) 2250 9730 

info@procompetencia.gob.ni  

Visite nuestra web: 

www.procompetencia.gob.ni  

PROCOMPETENCIA aprueba concentra-
ción en el mercado de harina 
PROCOMPETENCIA, en resolución administrativa del 31 de julio del 2015, a las nue-

ve y siete minutos de la mañana, expediente 0001-2015, RESUELVE:  “Otorgar  au-

torización de concentración económica por adquisición del grupo Corporación    

Multi-Inversiones (CMI) bajo su División Molinos Modernos de la empresa Industria    

GEMINA, S.A. que pertenecía a la empresa AGRICORP; esta autorización será efec-

tiva a partir de que la presente resolución quede firme, gozando el agente econó-

mico resultante de todas las prerrogativas establecidas por la Legislación Nicara-

güense, autorización que atenderá a los siguientes condicionamientos, de  confor-

midad  al  articulo  28  literal b) de  la  Ley  601 y 40 numeral 6 del  reglamento  a la 

Ley 601: a) Capacitación a 400 panaderías del país, b) Mantener el seguimiento al 

comportamiento de los volúmenes de importación, producción y  precios  al consu-

midor final, c) Mantenimiento  y ampliación  de  canales  de  distribución, d) Forta-

lecer la   política financiamiento, e) Estabilidad Laboral y f) Protección al medio 

ambiente.“ Ver más información en www.procompetencia.gob.ni  
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Telefónicas sancionadas por Superintendencia de la 
Competencia de El Salvado por abusar de posición 
dominante 
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El Consejo Directivo de la Superintendencia de Competencia resolvió sancionar a cinco operadores de servicios de telefonía al 

haberse comprobado que cada uno de ellos cometió abuso de posición dominante tipificado en el artículo 30, letra a), de la Ley 

de Competencia. La investigación, que partió de la denuncia presentada el 24 de octubre de 2013 por Platinum Enterprises, S. 

A. de C. V., concluyó que cada uno de los demandados incurrieron en la conducta de abuso de posición dominante al haber 

obstaculizado la entrada de nuevos competidores o la expansión de los existentes en el mercado de los servicios intermedios 

de tráfico internacional entrante para la terminación de llamadas en sus propias redes.  

La interconexión es un recurso esencial en tanto que posibilita la comunicación entre usuarios de distintas redes, por lo que 

todo operador preexistente está en la obligación de facilitarla a cualquier otro que la solicite, tal como lo prescribe el artículo 

20 de la Ley de Telecomunicaciones. 

Los operadores sancionados son: Digicel, S. A. de C. V., Telefónica Móviles El Salvador, S. A. de C. V., Compañía de Telecomuni-

caciones de El Salvador, S. A. de C. V. (CTE, S. A. de C. V.), CTE Telecom Personal, S. A. de C. V., y Telemóvil el Salvador,  S. A. de 

C. V. 

Este procedimiento sancionador acumuló cinco denuncias independientes, las cuales fueron interpuestas en un mismo escrito 

por parte de Platinum, el 24 de octubre de 2013. El 9 de enero de 2014 el Superintendente de Competencia ordenó instruir una 

sola investigación contra los cinco agentes denunciados. El periodo objeto de investigación inicia en 2010 hasta la presentación 

de la denuncia. 

 Como resultado de la investigación se determinó que cada uno de los operadores denunciados abusó de su posición dominan-

te, al haber creado obstáculos a la entrada de competidores o la expansión de los existentes, mediante el uso de tácticas dilato-

rias que consistieron en retardar el inicio de las negociones para la suscripción del respectivo contrato de interconexión o retra-

sar la suscripción del mismo, luego de iniciadas las negociaciones entre Platinum y cada operador sancionado. 

 En su resolución, firmada el 14 de octubre de 2015, además de declarar que cada operador denunciado cometió la práctica 

anticompetitiva comprobada, el Consejo Directivo ordenó a las sancionadas el cese inmediato de la misma. 

 La Superintendencia de Competencia notificó ayer, martes 27 de octubre, a los cinco operadores sancionados, quienes tendrán 

cinco días hábiles para interponer recurso de revisión, si lo estimasen pertinente. De acuerdo con el artículo 77 del Reglamento 

de la Ley de Competencia, al admitir el recurso, el Conse-

jo Directivo concederá audiencia a la parte contraria por 

un plazo de tres días calendario y, transcurrido el mismo, 

resolverá el recurso en el plazo máximo de 10 días hábi-

les posteriores a su admisión. Las multas impuestas fue-

ron las se detallan en el tabla de al lado. 

 

INTERNACIONALES 

!ÇÅÎÔÅ ÅÃÏÎĕÍÉÃÏ ÓÁÎÃÉÏÎÁÄÏ -ÕÌÔÁ 

$ÉÇÉÃÅÌȟ S. A. de C. V. Αυωςȟυππ 

4ÅÌÅÆÏǲÎÉÃÁ -ÏǲÖÉÌÅÓ %Ì 3ÁÌÖÁÄÏÒȟ S. A. de C. V. Αυωςȟυππ 

#4%ȟ S. A. de C. V. Ασυυȟυππ 

#4% 4ÅÌÅÃÏÍ 0ÅÒÓÏÎÁÌȟ S. A. de C. V., Αςσχȟπππ 

4ÅÌÅÍÏǲÖÉÌ El Salvador, S. A. de C. V., Ατχτȟπππ 

4ÏÔÁÌ $2,251,500 


